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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiséis de febrero de dos mil veinte. 
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 09023/INFOEM/IP/RR/2019 promovido por Xxxxxxx xxxxxx xx xxxxxxxxxxxxx en su calidad de RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Atlacomulco en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc33018676]A N T E C E D E N T E S

1. El doce (12) de noviembre de dos mil diecinueve, presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), y registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la solicitud de información pública registrada con el número 00403/ATLACOM/IP/2019, mediante la cual solicito:              
“Buenos días, quisiera saber las actividades administrativas que realiza el ayuntamiento.” (Sic)
2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
3. El doce (12) de noviembre de dos mil diecinueve, a la solicitud de información 00403/ATLACOM/IP/2019 el SUJETO OBLIGADO formuló una solicitud de aclaración, mediante el siguiente archivo:

ACLARACIÓN 403.pdf: Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en un oficio de número PM/UT/1391/2019, mediante el cual le hace del conocimiento del particular que la información proporcionada es insuficiente, por lo que se le invita a que complemente con precisión, corrija o amplíe su solicitud de información.
4. El veintiocho (28) de noviembre de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO tomó por no presentada el requerimiento de aclaración por parte del particular, por lo que dejó a salvo sus derechos para presentar una nueva solicitud de información y la presente quedó por concluida.
5. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858]El dos (02) de diciembre de dos mil diecinueve el particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la solicitud de aclaración, señalando lo siguiente:

a) [bookmark: _Toc504377966][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859]Acto impugnado: “Inconformidad con la respuesta.” (Sic)

b) [bookmark: _Toc504377967]Razones o Motivos de inconformidad: “Inconformidad con la respuesta.” (Sic)
6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, así mismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha seis (06) de diciembre de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.
8. El trece (13) de diciembre de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado, mediante el siguiente archivo:  

IJ 9023.pdf: Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en un oficio de número PM/UT/1507/2019, mediante el cual le hace del conocimiento del particular que derivado de los motivos de inconformidad, la Unidad de Transparencia ha quedado sin los elementos necesarios para poder atender el requerimiento, sirviendo de apoyo referir que en la plataforma IPOMEX del Sujeto Obligado, se encuentran publicados los manuales de organización y procedimientos, en donde se refieren el actuar de las áreas. 
9. Por su parte la particular fue omisa en realizar manifestaciones al informe justificado que a su derecho conviniera y asistiera.

10. El cinco (05) de febrero de dos mil veinte, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el
plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales.

11. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha once (11) de febrero de dos mil veinte, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución,  misma que ahora se pronuncia, y----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


[bookmark: _Toc33018677]C O N S I D E R A N D O 

[bookmark: _Toc33018678]PRIMERO. De la competencia

12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc33018679]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
 
13. Es de precisar, que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en sus artículos 166 y 178 describen la procedencia del recurso de revisión, asimismo señala que el plazo del SUJETO OBLIGADO para entregar la respuesta a una solicitud de información pública, es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; por lo que, transcurrido este término, cuando no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en el ordenamiento en cita.  

14. Por ende, se constituye la figura jurídica de la negativa ficta, cuya esencia es atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares, lo cual encuentra sustento en lo que establece el artículo 178 segundo párrafo de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone; ante la falta de respuesta dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento.

15. Por lo que, tratándose de la negativa ficta no existe plazo para la interposición del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al Derecho de Acceso a la Información Pública, sirviendo de apoyo a lo anterior lo que dispone el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta Sesión Ordinaria, y publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el veintitrés de abril de dos mil quince, relativo a la interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa ficta, que señala:

“Criterio 0001-15
NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.”

16. Por consiguiente, tratándose de negativa ficta no existe plazo para la interposición del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al Derecho de Acceso a la Información Pública.

17. Lo anterior, se explica porque la ausencia de una respuesta en la solicitud constituye un acto que vulnera el derecho de manera continua y actualizable cada día, en tanto no se emita la respuesta a la que esté impuesto el SUJETO OBLIGADO.

18. En ese orden de ideas, los escritos contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc2881747][bookmark: _Toc33018680]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

19. [bookmark: _Toc504500691][bookmark: _Toc445745137][bookmark: _Toc447699318][bookmark: _Toc452379730][bookmark: _Toc459195482][bookmark: _Toc461555892][bookmark: _Toc462307689][bookmark: _Toc473628138]De las constancias que obran en el expediente de referencia, es de señalar que el SUJETO OBLIGADO no proporcionó respuesta a la solicitud de información, por otro lado, emitió un requerimiento de aclaración; sin embargo, el recurrente presentó su recurso de revisión en el que se pronunció a groso modo en los términos siguientes: “Inconformidad con la respuesta.” (Sic).  

20. En consecuencia, la Litis del presente asunto, corresponde en demostrar si  el SUJETO OBLIGADO posee, genera y administra la información que le fue requerida, lo anterior, a efecto de verificar si corresponde al derecho de acceso a la información y en su defecto ordenar la reparación de la afectación.

21. Del análisis efectuado se advierte que el recurso de revisión del que se trata es procedente, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción I y VII del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio.

[bookmark: _Toc2881748][bookmark: _Toc33018681]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.

I. [bookmark: _Toc536726461][bookmark: _Toc33018682]El derecho de acceso a la información publica.

22. De acuerdo a la Ley de Transparencia en términos generales, establece que como uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados, ya que, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública. 

23. Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del estado; incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados. 

24. Así pues, resulta necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

25. Ahora bien el contenido del artículo 1 tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la Ley.”

26. Derivado de lo anterior, se procede a analizar el objeto y atribuciones del Sujeto Obligado a fin de determinar sí la información requerida es información pública y si la misma es susceptible de ser entregada.  

[bookmark: _Toc33018683]II. De la solicitud 

27. Previo al análisis de la fuente obligacional resulta necesario precisar en qué consiste la información requerida por el particular, misma que corresponde a lo siguiente:
 
· Actividades administrativas que realiza el ayuntamiento.

28. Ahora bien, cabe precisar que el SUJETO OBLIGADO si bien no proporcionó respuesta y a su vez dio por concluido el presente asunto, toda vez que el particular no desahogó su requerimiento de aclaración, éste si remitió a través de la etapa de manifestaciones su informe justificado, en el cual señaló que en la plataforma de IPOMEX, se encuentran publicados los manuales de organización y procedimientos, mismos que refieren el actuar de las áreas. Sin embargo, no se dio acceso directo a los archivos electrónicos referidos.

29. Motivo por el cual es necesario tomar en cuenta el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que a continuación se inserta: 

Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

30. Una vez expuesto lo anterior, es menester señalar que el oficio que el SUJETO OBLIGADO remitió a través de su informe justificado es signado por el Titular de la Unidad de Transparencia.

31. En esta tesitura se considera de suma importancia mencionar que conforme al artículo 162 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia deben garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, situación que no fue realizada por el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, ya que como anteriormente fuera precisado, en las constancias que integran el presente asunto, la respuesta únicamente deriva de una de las áreas que integran orgánicamente al SUJETO OBLIGADO, motivo por el cual es necesario tomar en cuenta los artículos 50, 51, 53 fracciones II y IV, 59 y 162 de la Ley de la materia, mismos que a continuación se insertan:

“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los 
tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
…
 IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;…

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
Énfasis añadido

32. De la normatividad en cita se desprende que las Unidades de Transparencia, son el área responsable en cada sujeto obligado para dar atención a las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley. El responsable de dicha área funge como enlace entre el sujeto obligado y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.

33. De lo manifestado con antelación se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia debe garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, circunstancia que en el presente asunto no sucedió, toda vez que como se ha manifestado con antelación, no exhibió los elementos suficientes para acreditar de manera fehaciente que la solicitud de mérito se haya turnado a las unidades administrativas que integran al SUJETO OBLIGADO, a efecto de que se garantizara una búsqueda total, exhaustiva y razonable con la finalidad de garantizar que se efectuaron las medidas necesarias para allegarse de la información requerida por la solicitante.

34. En este sentido, derivado del Informe Justificado y en términos de lo que establece el propio Bando Municipal del Ayuntamiento de Atlacomulco, se detalla que el ejercicio de la función ejecutiva del Ayuntamiento corresponde al Presidente Municipal, quien además de las atribuciones y responsabilidades conferidas en la Ley Orgánica Municipal, sus reglamentos, así como otras disposiciones legales de carácter federal y estatal; tendrá a su cargo la administración y funcionamiento de todas las dependencias, entidades y organismos municipales.

35. En concordancia con lo anterior, en el artículo 72 del propio Bando Municipal se precisa que para el logro de sus fines, los Órganos de la Administración Pública Municipal, deberán conducir sus actividades de manera planeada, programada y con base en la legislación correspondiente, en las políticas públicas, la jerarquización y las restricciones que establezca el Ayuntamiento, el Plan de Desarrollo Municipal y los programas que de éste se deriven, integrándose con las Direcciones, Departamentos, Coordinaciones, Oficialías, Áreas y Unidades Administrativas necesarias, conforme a sus recursos presupuestales; siendo éstas las siguientes:1. Presidencia Municipal.
      1.1. Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria.
      1.2. Coordinación Municipal de Protección Civil.
               1.2.1. Centro de Control y Bienestar Animal.
      1.3. Unidad de Transparencia.
      1.4. Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública.
      1.5. Secretaría Particular.
               1.5.1. Coordinación de Atención Ciudadana.
               1.5.2. Coordinación de Giras y Logística.
               1.5.3. Coordinación de Comunicación Social.
               1.5.4. Coordinación Administrativa.
               1.5.5. Coordinación de Gestión Interinstitucional.
      1.6. Secretaría Técnica.
2. Secretaría del Ayuntamiento.
       2.1. Oficialía Mediadora-Conciliadora.
      2.2. Oficialía Calificadora.
      2.3. Oficialías de Registro Civil.
      2.4. Coordinación de Control Patrimonial.
      2.5. Coordinación de Archivo Municipal.
      2.6. Coordinación de Asuntos Jurídicos.
      2.7. Oficina de Enlace con la Secretaría de Relaciones Exteriores.
      2.8. Junta de Reclutamiento.
      2.9. Cronista Municipal.


      2.7. Oficina de Enlace con la Secretaría de Relaciones Exteriores.
      2.8. Junta de Reclutamiento.
      2.9. Cronista Municipal.
3. Tesorería Municipal.
      3.1. Subtesorería de Ingresos.
               3.1.1. Coordinación de Créditos Fiscales.
      3.2. Subtesorería de Egresos, Presupuesto, Contabilidad y Cuenta Pública.
               3.2.1. Coordinación de Programas Especiales.
4. Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación.
5. Dirección de Administración.
       5.1. Departamento de Recursos Materiales y Adquisiciones.
               5.1.1. Coordinación de Parque Vehicular.
      5.2. Departamento de Recursos Humanos.
      5.3. Departamento de Tecnologías de la Información.
6. Dirección de Servicios Públicos.
       6.1. Coordinación de Servicios Generales.
       6.2. Coordinación del Biodigestor y Relleno Sanitario.
               6.2.1. Área de Recolección y Limpia.
       6.3. Coordinación de Panteones.
       6.4. Coordinación de Rastro Municipal.
       6.5. Coordinación de Parques y Jardines.
               6.5.1. Área de Cuidado y Mantenimiento del Centro Histórico.
        6.6. Coordinación de Alumbrado Público.
        6.7. Coordinación del Banco de Tezontle.
7. Dirección de Obras Públicas.
        7.1. Coordinación de Supervisión y Proyectos.
        7.2. Coordinación Administrativa.
        7.3. Coordinación de Licitaciones y Contratos.
               7.3.1. Área Jurídica.



        7.2. Coordinación Administrativa.
        7.3. Coordinación de Licitaciones y Contratos.
               7.3.1. Área Jurídica.
8. Dirección de Desarrollo Urbano, Territorial y Ambiental.
        8.1. Departamento de Desarrollo Urbano.
               8.1.1. Coordinación de Licencias.
               8.1.2. Coordinación de Planeación Urbana y Territorial.
               8.1.3. Coordinación Jurídica.
        8.2. Departamento de Catastro.
        8.3. Departamento de Medio Ambiente y Recursos Naturales.
              8.3.1. Coordinación de Control, Vigilancia y Normatividad.
               8.3.2. Coordinación de Ordenamiento Ecológico.
9. Dirección de Bienestar Social.
        9.1. Departamento de Programas Sociales.
               9.1.1. Coordinación de Educación.
               9.1.2. Coordinación de Salud.
               9.1.3. Coordinación de Talleres Comunitarios.
        9.2. Departamento de Cultura.
               9.2.1. Área de Museos.
               9.2.2. Área de Bibliotecas.
        9.3. Departamento de Atención a Pueblos Indígenas.
               9.3.1. Coordinación de Programas Sociales en las Comunidades Originarias.
10. Dirección de Desarrollo Económico.
        10.1. Departamento de Licencias, Permisos, Autorizaciones e Inspecciones.
               10.1.1. Coordinación del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE).
        10.2. Departamento de Desarrollo Agropecuario.
               10.2.1. Coordinación de Floricultores.
               10.2.2. Coordinación de Asuntos Agrarios.























10.3. Departamento de Promoción Económica.
           10.3.1. Área de Fomento Artesanal.
           10.3.2. Área del Instituto del Emprendedor.
           10.3.3. Área de Turismo.
           10.3.4. Área de Empleo.
11. Comisaría Municipal.
        11.1. Departamento de Policía Preventiva.
                11.1.1. Coordinación del Centro de Control y Comunicación C2.
                11.1.2. Coordinación de Prevención del Delito.
        11.2. Coordinación de Movilidad.
                11.2.1. Área de Parquímetros.
12. Dirección de Gobernación.
        12.1. Departamento de Tianguis y Mercados.
13. Contraloría Municipal.
        13.1. Autoridad Investigadora.
        13.2. Autoridad Substanciadora.
        13.3. Autoridad Resolutora.
14. Organismos Autónomos.
        14.1. Defensoría Municipal de Derechos Humanos.
15. Organismos Desconcentrados.
        15.1. Instituto Municipal de la Juventud.
        15.2. Instituto para la Protección de los Derechos de la Mujer.
16. Organismos Descentralizados.
        16.1. Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua
        Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Atlacomulco. (ODAPAS)
        16.2. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Atlacomulco. (D.I.F.
        MUNICIPAL)
        16.3. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Atlacomulco. (IMDA)



36. Aunado a lo anterior, se tiene que derivado de lo solicitado por el particular en cuanto al término empleado como “ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA”,  la RAE lo define de la siguiente manera:

“Conjunto de actos, decisiones, planes, programas y normas que adoptan y desarrollan las administraciones públicas en ejercicio de sus competencias, en los que se concreta su función de servicio a los intereses generales.”

37. Luego entonces de la definición que nos da la Real Academia Española y el concepto empleado por el particular se entiende que el mismo tiene el interés de acceder o conocer la información relativa a las atribuciones del sujeto obligado en su conjunto.

38. Consecuentemente, este Órgano Garante, considera que el SUJETO OBLIGADO debe efectuar una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información solicitada, y para el caso de que posea o administre la información materia del presente asunto deberá entregarla de ser el caso en versión pública.

39. Luego entonces, resulta jurídicamente precedente ordenar una nueva búsqueda en los archivos de las distintas dependencias del SUJETO OBLIGADO, que en razón de sus atribuciones, competencias y funciones pudieran tener en sus archivos la información materia de la solicitud, en términos de lo que señala el artículo 162 de la Ley de Transparencia del Estado de México y Municipios, a saber: 

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

40. Finalmente, en términos del artículo 186 fracción IV este Pleno determina ORDENAR la entrega de la información que fue requerida en la solicitud, toda vez que hubo afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular.

[bookmark: _Toc33018685]QUINTO. Vista a los órganos de control interno.

41. Por último, es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse los recursos de revisión, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

42. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
(…)

43. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:

“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.”

“Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
…”
“Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley. (De Acuerdo al Decreto N°207, Publicado el 30 de mayo de 2017)
…”
44. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653][bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc32517050][bookmark: _Toc33018686]R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 09023/INFOEM/IP/RR/2019 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Atlacomulco hacer entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, la siguiente información:
a) Manuales, reglamentos, lineamientos y/o cualquier otra normatividad en donde consten las actividades, funciones o atribuciones que desarrolla el ayuntamiento de Atlacomulco en cada una de sus áreas, al doce (12) de noviembre de dos mil diecinueve.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

[bookmark: _Hlk39689916]CUARTO. Notifíquese a Xxxxxxx xxxxxx xx xxxxxxxxxxxx la presente resolución.
QUINTO. Se hace del conocimiento de Xxxxxxx xxxxxx xx xxxxxxxxxxxx que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando QUINTO.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL  VEINTISÉIS  (26) DE FEBRERO  DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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